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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 11 horas y 50 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para garantizar los ser-
vicios de atención a domicilio a la tercera
edad, presentada por el G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra.

Para defender la moción interviene el señor Cristó-
bal García (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra) (Pág. 2).

En el turno a favor toman la palabra las señoras
Figueras Castellano (G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua) y Egaña
Descarga (G.P. Aralar). En el turno en contra
intervienen las señoras Bozal Bozal (G.P. Unión
del Pueblo Navarro) y Oreja Arrayago (G.P.
Convergencia de Demócratas de Navarra).
Réplica del señor Cristóbal García (Pág. 2).

Se rechaza la moción por 4 votos a favor y 8 en
contra (Pág. 5).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 13 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 50
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para garantizar los ser-
vicios de atención a domicilio a la tercera
edad, presentada por el G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Buenos días de nuevo, señorías, se
inicia la sesión. Como único punto del orden del
día tenemos el debate y votación de la moción por
la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para  garantizar los servicios de
atención a domicilio a la tercera edad. Como la
moción ha sido presentada por el grupo socialista,
tiene la palabra el señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. En esta complicada –horaria-
mente hablando– mañana, vamos a debatir una
moción del grupo socialista que se refiere, como
bien dice el título de la misma, a diversas acciones
que se proponen para garantizar los servicios de
atención a domicilio a la tercera edad y ampliar la
cobertura de los ya existentes. Creo que la moción
es suficientemente detallada como para desde su
exposición de motivos entender el razonamiento
que lleva al grupo socialista a proponer que se
realicen una serie de acciones, que se incrementen
para avanzar en esta materia dentro del bienestar
social de Navarra, y así, la propuesta de resolu-
ción consta de cinco apartados: el primero, referi-
do a garantizar algún servicio de ayuda a domici-
lio a todas las personas que lo necesitan. Segundo,
ampliar la cobertura de atención a domicilio de
lunes a domingo y aumentando el número de horas

por día. El tercero se refiere a la teleasistencia,
como ustedes conocen. El cuarto a facilitar recur-
sos para conseguir que el domicilio habitual de las
personas mayores reúna las condiciones necesa-
rias de acceso y habitabilidad. Y quinto, replante-
ar los baremos relativos necesarios para que se
puedan atender estas necesidades de los distintos
ciudadanos de Navarra. Creo que la moción, al
margen de que se estime la conveniencia de apro-
barla o no en este momento, está entendida y deta-
llada y no haré más esfuerzos para defenderla.
Nada más. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Cristóbal. ¿Inter-
venciones a favor? Por Izquierda Unida, señora
Figueras tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Nosotros vamos a votar a favor
de la moción porque la verdad es que toca una de
las partes importantes de lo que es la dependen-
cia, y los que estamos en la Comisión sabemos que
es un asunto importante, que está hoy en el centro
de atención de lo que es la política activa y de las
propuestas de política. Ya adelanto que nosotros
vamos a trabajar también sobre ello en breve
plazo de tiempo con un asunto más amplio pero
que también lógicamente va a tener que ver con lo
que es la atención a la tercera edad, y como la
moción habla en concreto de la atención a domici-
lio me parece oportuna y necesaria porque lo que
plantea en los cinco apartados efectivamente va a
mejorar lo que en estos momentos se está ofrecien-
do. Creo que se está haciendo un esfuerzo impor-
tante por los ayuntamientos. Es un esfuerzo que
cuesta dinero, porque eso supone hablar de recur-
sos humanos que tienen que ir. Efectivamente, me
parece muy importante que en el apartado dos se
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(1) Traducción en pág. 6.

hable incluso del aumento de los días, porque los
servicios son de lunes a domingo y parece que se
entiende que no se tenga que dar un servicio en fin
de semana cuando los ancianos están en sus
casas, lo mismo que pasa en otros ámbitos, como
pueden ser los centros de día y demás, pero ésa es
una discusión que ya  tuvimos tiempo de debatirla
en el Pleno, pero aquí se vuelve a reincidir, lo cual
me parece muy interesante. 

Por lo tanto, estando en la línea de uno de los
apartados de lo que es lo que se viene a llamar
ahora el cuarto pilar de garantías y siendo una
dependencia importante la que se origina cuando
las personas tienen ya una edad avanzada, y aquí
además marca años, edades concretamente, y
luego que en el apartado e) es necesario plantear
baremos, es un asunto importante y habrá que ver
con más detalle qué es lo que se pretendía y qué es
lo que se quiere ampliar, pero como moción nos
parece necesaria y oportuna, por eso digo que
vamos a votarla afirmativamente.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señora Figueras. Por el
grupo Aralar, tiene la palabra la señora Egaña.

SRA. EGAÑA DESCARGA (1): Eskerrik asko,
presidente jauna. Gure taldeak ere aldeko botoa
eman behar du, hain zuzen ere, orain gai hau pil-
pilean dagoelakoz. Denok pentsatzen dugu gure
zaharrak gelditu behar direla, ahal izanez gero eta
ahal den denbora gehienean, heuren etxean, azke-
nean heuren giro barruan. Iduritzen zaigu etxez
etxeko laguntza zerbitzuak areagotu egin behar
direla. Badakit esfortzu handia egin dela orain
artio, baina iduritzen zaigu hau ere hobetu beha-
rra dagoela.

Eta oso interesgarria iduritu zait niri ere azke-
neko puntua, baremoak berriz ere aztertzeari
buruzko puntu hori. Dena den, nahiz eta agian
askoz ere zehazkiago egiten ahal ziren, puntu
bakoitzean agertzen diren ideiak zehatzago adie-
razten ahalko baziren ere, printzipioz gure taldea
ados dago hemen egiten den planteamenduarekin.
Besterik ez.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señora Egaña. ¿Turno en
contra? Por UPN, señora Bozal.

SRA. BOZAL BOZAL: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, buenos días. La verdad es que
votamos en contra porque, efectivamente, creo que
es una moción que el Partido Socialista ha metido
como una de tantas con una carga de demagogia
importante, sobre todo después de escuchar en los
últimos días y de ver las noticias de Madrid, esa
presentación por el Ministro Caldera de las con-

clusiones del Libro blanco de atención a la depen-
dencia, además de conocer, porque todos somos
conscientes y conocemos, la situación de las
comunidades autónomas en relación con la cober-
tura de las prestaciones sociales. Creo que el Par-
tido Socialista, como todos nosotros, conoce per-
fectamente este programa a domicilio a personas
con dificultad de autovalimiento, también sabemos
todos que esto lleva veinte años funcionando, que
ha dado unos grandes resultados, que ha sido un
programa muy importante, que a lo largo de su
historia se ha consolidado, que ha crecido el
número de prestaciones y la mejora de protección
de estas prestaciones. Sin embargo, la vida no es
estática, va evolucionando y, efectivamente, en
estos veinte años se ha producido un cambio de la
sociedad, y en estos momentos los gobiernos, el de
Navarra y el de las otras comunidades autónomas,
se encuentran con nuevas problemáticas. Por citar
algunas de ellas, diremos que entre las más impor-
tantes está el envejecimiento de la población, que
da como consecuencia un aumento de las situacio-
nes de dependencia; o los cambios en las estructu-
ras familiares, que hay varios, pero principalmen-
te, y que creo que cabe señalarlo, es ese aumento
de la incorporación de la mujer al mundo laboral;
y también hay nuevas formas de exclusión social
conocidas por todos.

Por ello, para hacer frente a todo esto, desde el
departamento se ha elaborado, y creo que sus
señorías lo conocen, un documento base para un
plan de atención comunitaria en servicios socia-
les. La elaboración de este documento base ha
supuesto, como es lógico, un esfuerzo humano y
económico muy importante. Estos programas que
están contemplados en este documento base ya se
están poniendo en práctica y seguro que también
son conocidos, porque salió en prensa en el
momento de la firma del convenio que se hizo hace
unos cuantos meses entre el Instituto de Bienestar
Social y nueve entidades de Tierra Estella, los
ayuntamientos, estas entidades son Allo, Ancín,
Améscoa, Los Arcos, Estella, Mendavia, Puente la
Reina, Viana, San Adrián y Villatuerta. El objetivo
de este convenio es mejorar la gestión de los servi-
cios sociales de base mediante un nuevo sistema
de financiación, algo que es importante, algo que
es necesario, que el fondo de la moción puede ir
por ahí, pero yo creo que con un poquito de dema-
gogia, como he dicho.

Las funciones de estos programas que están fir-
mados en este convenio son luchar contra la
exclusión social, la atención a las personas con
dificultad para valerse por sí mismas, el apoyo a
las familias y a los menores con dificultades eco-
nómicas y de convivencia y, por supuesto, infor-



mar, orientar y tramitar todos aquellos expedien-
tes que luego posibilitan ese acceso a las presta-
ciones sociales a cualquier familia. Esta red de
servicios sociales de Tierra Estella abarca, como
he dicho, una zona muy amplia, todas esas entida-
des locales, y para ello necesitan y utilizan a
sesenta profesionales; se posibilita que accedan a
la renta básica más de doscientas personas; hay
un servicio de atención a domicilio, que es la parte
importante de esta moción; se presta ayuda a seis-
cientas personas como mínimo al año y canaliza
ayudas para más de cien familias. Total, el monto
económico que el Instituto de Bienestar Social
posibilita a todas estas familias de una manera o
de otra con estos programas en los sistemas de
servicio social de base de Tierra Estella es de
4.600.000 euros al año. 

Además de estos programas y de estas expe-
riencias, en Tierra Estella en el año 2002 o 2003,
estando yo de alcaldesa, se implantaron dos equi-
pos experimentales: uno de ellos de incorporación
sociolaboral para las personas que tienen una
situación de exclusión –que, por desgracia, en las
ciudades tenemos algunas– y un equipo experi-
mental destinado a trabajar con menores que tie-
nen una situación de desprotección. Como digo, se
implantó de manera experimental en el año 2002-
2003, y en el año 2004 se ha continuado con estos
programas porque se ha visto que han realizado
una buena labor. Seguro que tanto el Partido
Socialista como el resto de los partidos valoran
positivamente este esfuerzo humano y económico
del departamento, y creo que todos los grupos
políticos valoraremos el compromiso y la sensibili-
dad que han tenido o que han ido demostrando a
lo largo de estos veinte años todos los gobiernos
que han regido esta Comunidad, pues estos
gobiernos han posibilitado que en estos momentos
Navarra presente unas tasas de cobertura a esas
personas dependientes de la tercera edad –que es
uno de los temas importantes– muy superiores a
las del resto de las comunidades autónomas. Este
dato no es un dato que lo dice UPN ni que sale de
los datos oficiales del Gobierno de UPN y CDN,
sino que son datos oficiales del Observatorio de
Personas Mayores, de Madrid.

En definitiva, creo que lo que aquí nos interesa
no es nombrar a unos partidos, creo que el tema es
mucho más importante y tiene que trascender a
esa política de partidos y que lo importante es que
vaya a mejorar la situación de bienestar y la situa-
ción sobre todo de las personas con dependencia.
Yo pediría al Partido Socialista que en lugar de
transmitir a la sociedad –algo que se suele hacer
muchas veces– un poquito de crispación, de crisis,
de que las cosas no funcionan, que no creo que se
corresponda con la realidad y estoy hablando de
temas sociales, a mí me encantaría de verdad que
todos los grupos políticos colaborásemos, demos-

trásemos nuestra sensibilidad y nuestros conoci-
mientos aportándolos y apoyándonos entre todos
para que en el futuro, sin demagogia política, con-
sigamos una mejor sociedad, consigamos no tener
problemas en cuanto a servicios y prestaciones
sociales, y consiguiendo esta mejoría y este mayor
estado de bienestar seguro que todos habremos
alcanzado ese objetivo principal e importante que
está en el trasfondo de esta moción, es decir, mejo-
rar todo lo relacionado con prestaciones de bien-
estar social y principalmente con personas con
dificultad de autovalimiento. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Muchas gracias, señora Bozal.
Señora Oreja, por Convergencia.

SRA. OREJA ARRAYAGO: Gracias, señor
Presidente. Como bien se ha dicho aquí, la moción
pretende básicamente instar al Gobierno de Nava-
rra a ampliar el nivel de protección de las perso-
nas ancianas dependientes de nuestra Comunidad
Foral incrementando los servicios de ayuda a
domicilio; también pretende incrementar las ayu-
das económicas para que las personas ancianas
dependientes puedan afrontar el coste de los servi-
cios que precisan; y también pretende aumentar la
teleasistencia.

En la exposición de motivos de la moción se
hace referencia a que el Observatorio de Empleo
del Ejecutivo foral evidencia la demanda creciente
por parte de las familias de los servicios de aten-
ción a domicilio de la tercera edad. También hace
referencia a que la falta de recursos disponibles
lleva a las familias a tener que recurrir a servicios
privados y asimismo indica que si el Gobierno de
Navarra realizara acciones tendentes a incremen-
tar los recursos públicos de las personas mayores
dependientes esto supondría la creación de empleo
en Navarra y llevaría el empleo a las mujeres.
Pero de todo esto me llama la atención que no se
ha hecho referencia alguna a los datos oficiales
del Observatorio de Personas Mayores, en los que
se puede apreciar que Navarra presenta unas
tasas de cobertura a las personas dependientes de
la tercera edad muy superiores a las del resto de
las comunidades autónomas de España. También
me llama la atención que tampoco se haga refe-
rencia al recientemente presentado por el Ministro
Caldera, como bien ha dicho María José, Libro
blanco de atención a la dependencia, en el que se
ha hecho un análisis de la situación actual en
nuestro país de las personas mayores dependientes
y su previsible evolución en cuanto a número y
necesidades y un estudio comparado de los siste-
mas europeos de protección. Como también se ha
hecho el estudio del agotamiento del sistema asis-
tencial actual y el insuficiente nivel de gasto en
protección social de nuestro país en términos del
PIB, se ha visto que un 0,3 por ciento del PIB es lo
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que se gasta en España; el 0,4 por ciento en Nava-
rra; un 1,7 por ciento en Francia y un 3,2 por
ciento en los países nórdicos, y la conclusión es
que el paso a un nivel de protección adecuado
implica en la práctica pasar del sistema asisten-
cial financiado vía impositiva a un sistema de los
denominados de Seguridad Social que establezcan
prestaciones suficientes que permitan a las fami-
lias afrontar la carga financiera que supone la
atención a los mayores que necesitan ayuda para
llevar a cabo las actividades de la vida diaria.

El Partido Socialista de Navarra no sé si ha
leído el Libro blanco de atención a la dependencia
ni si conoce el proceso de debate y de participa-
ción que ha anunciado el Ministro que se está lle-
vando en España para establecer un nuevo siste-
ma nacional de protección a la dependencia, por
eso no estamos de acuerdo con el planteamiento
que ha hecho en estos momentos el Partido Socia-
lista, porque nos parece demagogia pura, y en
lugar de esto nosotros sí que vamos a continuar
trabajando para que Navarra siga siendo la comu-
nidad autónoma que está a la cabeza en protec-
ción a la dependencia en todos los órdenes, tanto
en el fiscal como en las prestaciones económicas,
como en centros y en servicios, y seguiremos cola-
borando lealmente con el Gobierno de España por
el bien de nuestros ciudadanos para que seamos
capaces de superar el actual sistema asistencial y
pasar a la nueva propuesta de prestación universal
y pública. Por tanto, vamos a votar en contra de
esta moción.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señora Oreja. Señor
Cristóbal, su turno de réplica.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. Agradecemos a los grupos que
estiman que la moción es atinada y que formal-
mente aborda problemas reales que existen en
nuestra sociedad y que les parezca interesante que
desde el Parlamento se haga una llamada de aten-
ción al Gobierno de Navarra de que sigue habien-
do aquí unos problemas que se complican con el
tiempo a pesar de los muchos recursos y que sería
bueno pensar de nuevo en ellos y hacer nuevos
planteamientos respecto a alguna de las cuestio-
nes. 

Yo he dedicado dos minutos a defender una
moción que me parece más que razonable para
escuchar un cuarto de hora de acusaciones de
demagogia y de crispar la visión que la sociedad

tiene del bienestar social y de la labor que hace el
Departamento de Bienestar Social tradicionalmen-
te. Pues, bien, si es lo que ustedes opinan, pues ya
lo han dicho y a mí me parece muy bien. 

Es evidente que en la moción no hay ninguna
referencia al Libro blanco que presentó el señor
Caldera, porque está firmada hace mucho tiempo
y difícilmente podía combinarse lo uno con lo otro,
pero, vamos, la discusión de a qué modelo de asis-
tencia sanitaria queremos ir en Navarra creo que
es una discusión muy interesante, tal vez supera la
Comisión de hoy y la moción que nos ocupa, pero
me alegra soberanamente que los portavoces,
expresamente la del CDN, apoyen esa visión de
una seguridad social también en bienestar social,
con lo cual, que sean los poderes públicos los que
se dediquen a cubrir estas atenciones. A mí me
parece fenomenal y ojalá lo veamos en Navarra a
corto plazo, el problema es que parece que no van
a ir las cosas por ahí y que lo que se está viendo
es que hay recorte de recursos, hay menos aten-
ción y hay más presencia de lo privado, aunque
luego se quejará gente del departamento de que
vienen inmigrantes. 

Por tanto, creo que la moción se ha entendido,
yo no he entendido muy bien a qué venían esas crí-
ticas de demagogia y, sobre todo, a mí personal-
mente. Cuando los grupos que están en el Gobier-
no nos responden a la oposición que no hay
dinero, que ya se dedica suficiente, a mí me parece
muy bien, ese argumento yo lo entiendo perfecta-
mente, porque las cuentas son las que son. Lo que
ya no entiendo es el argumento de que en España
están peor; pues muy bien, están peor, eso no lo
niega nadie, ni tampoco niega nadie que el Depar-
tamento de Bienestar Social tradicionalmente hace
muchas cosas en esta cuestión, pero el hecho de
que Caldera presente una situación y se sepa que
en Madrid o en España, como queramos decirlo,
están peor, ¿qué significa?, ¿que nos tenemos que
parar? ¿Nos paramos en Navarra y les espera-
mos? Muy bien, pues, desde luego, nosotros no
opinamos así. Nada más.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Cristóbal. Acabado
el debate, vamos a iniciar la votación de la
moción. ¿Votos a favor? 4. ¿Votos en contra? 8.
Por lo tanto, queda rechazada la moción. Muchas
gracias, señorías, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 13
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 3.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señor Presidente. Nuestro grupo también va a
votar a favor en este tema tan candente. Todos
pensamos que nuestros mayores deben quedarse,
siempre que sea posible y durante el mayor tiempo
posible, en sus casas, en su ambiente al fin y al
cabo. Creemos que hay que incrementar los servi-
cios de atención domiciliaria. Soy consciente de
que hasta la fecha se ha hecho un gran esfuerzo,

pero pensamos que en este aspecto también hay
cosas que mejorar.

Y también a mí me parece muy interesante el
último punto, el referido a la necesidad de revisar
los baremos. En cualquier caso, aunque la iniciati-
va podría ser mucho más concreta, aunque las
ideas que aparecen reflejadas en cada punto
podrían expresarse con más claridad, en principio
nuestro grupo está de acuerdo con el planteamien-
to. Nada más.


